
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá  D.  C.,  Diecisiete  (17)  de  Noviembre  del  año  dos  mil  veintiuno
(2021).-

RAD: EXPEDIENTE  NUMERO  110014003  014 2021 -  00170 00
DEMANDA DECLARATIVA – RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE
ARRENDADO  PROMIVIDO  POR  LA  ENTIDAD  FINANCIERA
BANCO  DAVIVIENDA  S.  A.  EN  CONTRA  DE  LA  SOCIEDAD
HIKARI GROUP S. A. S.

De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a
lo  manifestado  en  las  documentales  que  obran  a  folios  precedentes  del
compaginario, a través de las cuales se informa que la sociedad HIKARI
GROUP S. A. S., parte demandada en el presente asunto, ha sido admitida
en el trámite de apertura del proceso de liquidación judicial simplificada, de
conformidad a lo dispuesto por el Decreto 772 de 2020, el Despacho,

DISPONE:

Proceda la secretaría a remitir en el término de cinco (5) días, el proceso
referenciado,  a  la  SUPERINTENDENCIA  DE  SOCIEDADES  –
Coordinadora Grupo de Admisiones, para los fines señalados en el Decreto
Legislativo  772  de  2020,  acorde  a  lo  dispuesto  en  el  numeral  vigésimo
quinto del auto de fecha 06 de agosto de 2021 (Expediente No. 71448),
proferido por la entidad en mención.-

Ofíciese  por  secretaría  a  la  entidad  que  corresponda  y  déjense  las
constancias de rigor.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado  Electrónico  No.  200, hoy  18  de  noviembre  de  2021. Indira  Rosa
Granadillo Rosado – Secretaria.
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